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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  D A  P R O V I N C I A  D E  A L BA C E T E .

Circular número 33.

El  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
penínsu la  con fecha 9 del actual se ha 
servido comunicarme de orden de S. A. 
el Regente  del Reino la circular siguiente.

» P o r  la ley de 8 de Ju n io  de 1813 
restablecida en 6 de Diciembre de .1836 
se permite á todos los españoles y estran- 
geros avecindados ó que se avecinden en 
los pueblos de la Monarquía establecer fá 
bricas ó artefactos de cualquiera clase que 
sea sin necesidad de permiso ni licencia 
alguna,  sugetando.se solamente á las re 
glas de policía adoptadas ó que se adop
ten en lo sucesivo, para la salubridad de 
los pueblos. También  se autoriza por la 
misma disposición legal para el egercicio 
de cualquiera industr ia ú oficio útil sin 
necesidad de examen, título ó incorpora
ción a los gremios respectivos cuyas o r 
denanzas se derogan eñ esta parle, y no 
ob tanto lo referido, el colegio de plato, 
ros de esta capital titulado de San Eloy 
ha acudido al Regente del Reino solici
tando se guarden y cumplan sus o rde 
nanzas prohibiéndose el egercicio de la 
platería á los que no se hallen inseríp- 
tos en el mismo. S. A. que desea el fo
mento  de las ajíes y trata por todos los

medios posibles de remover los obstáculos 
que á ello se opongan, teniendo presen
te lo resuelto en la espresada ley y á fin 
de evitar los abusos que pudieran come
terse en perjuicio del público, ha tenido 
á bien resolver que el colegio de plate
ros de San Eloy y  los d e m a s  del Reino 
continúen c o m o  A s o c i a c i o n e s  ar t í s t i cas  en 
Jas que n a d ie  podrá s e r  o b l i g a d o  á in 
gresar  y á las que se prestará por las 
Autoridades la debida protección: que 
cualquiera que establezca tienda ó fábri
ca de platería deberá en las alhajas que 
construya sugetarse á la ley de los m e
tales que previenen las del Reino, y dé- 
mas disposiciones contenidas en el aran
cel á ensayadores y contrastes de 9 de 
Setiembre de 1805 y leyes de la mate
ria en cuanto no sean contrarias á la d e  
8 de Jun io  de 1813."

La que traslado á VV. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios  g u a r 
de á VV. muchos anos. A lb a c e te  30 de 
Marzo de 1 8 á2 .= D icgo  M o n to y a .^ S eñ o 
res Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia.

O ira número. 34.

nación de la V o r m e l a ,  ,  C0|, f , )S
del actual so me ha dir igid, ,  la circula,
que sigue.

» El  Sr. Ministro d e  la Guerra con
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fecha 10 del actual  dice al de la G o b e r 
nación de la Pen ínsula lo s iguiente .— A 
los Capi tanes generales, Inspectores y D i
rectores de las armas- y al I n te n d e n te  g e 
nera l  digo  hoy lo que s i g ú c . = L a  l i q u i 
dac ión  y abono del utensi l io que  á las < 
t ropas  corresponde en sus marchas  y acan
tonamientos es una de las operaciones que  
mas  dificultades presenta en las oficinas 
de administración mil i tar  por las fallas 
que generalmente se no tan  en la com p ro 
bación de esta clase de suminis tros.  Se
ñaladas están las porciones de com bus t i 
bles y a lum brado  que  á cada soldado per 
tenece; cuando t iene derecho á percibir  
este auxil io asi como la asistencia de ca
ma y demas efectos que en t ran  á com
poner  .-el servicio de que  se tra ta  y la 
pena en que  incurre  la fuerza armada 
que estrae ó reclama de los pueblos mas 
utensilios del que leg ít imamente  le cor 
responde;  pero estas disposiciones han  si- 

°  ineficaces en algunas  ocasiones para 
justi car la exactitud ó esceso con que se 
ha reclamado la egecucion de ese s u m i 
nistro en razón á que debiendo compro- 

arse por medio del conocimiento exacto 
G a fuerza á quien se Letificaba y el 

regimiento,  batallón ó compañía á que  
perteneciese; precisamente de este requi-  
«»niotua jeCian my(-bas de las reclamaciones 
V •« . as Por 'lOS Ayuntamientos  en so- 
ícitud de liquidación y abono de sumí-  

wíros q utensilios, escusandosc con que 
semejante falla tenia su origen en qué 
as tropas carecían de pasaporte cuando 

trans i taban  de u n  punto  á otro y aun 
en que  los gefes de las partidas ó des
tacamentos no se prestaban á f irmar los 
documentos  necesarias para justificar ó su
plir aquella falta; S, A. el Regente del 
fifino deseoso de evitar por cuantos tríe
los sea .posible el perjuicio que sufren

tadesUe^ ' ° S ^ ° r ^ emora 7 aun dificul-
9'ie á veces esperjmenta la pronta 

gro  d 
tropas

l iquidación y rein tegro de los suministros 
ue ven  ican á las tironas, v consideran-d ras iropas, y ---------------

•tlUe Paya hacer desaparecer los incon- 
• ,e"J|cs .dfc que va hecho méri to es pr¿. 

°  tetar regias fijas y te rminantes  que 
pongan  término en lo sucesivo i  Jos que 
ofrece dicha clase de liquidaciones, se ha 
servido resolver después de haber oido 
acerca de este asunto  el diclamen de la 
J u n ta  general de Inspectores, que desde
1. de Mayo proxtmo se observen las dis- 
posictones siguientes,

1.a Los destacamentos ó partidas de 
fuerza a rmada  correspondiente á los d i 
ferentes inst i tutos del egercito que desde 
1.® de Mayo próximo transi te sin pasa
por te  de au toridad competente,  no t e n 
drá  derecho á estraer él suministro dé 
utensi lios que l e , e s t á  declarado por ins
trucciones y ordenes vigentes.

2 .a Los cuerpos dé que dependan las 
partidas ó destacamentos que  marchen sin 
pasaporte desde la in s inuada  ffecha y exi
jan de los factores ó Ayuntamientos de 
los pueblos que  se les facilite el r e fe r i 
do suministro,  responderán de su im p o r 
te precediéndose por las oficinas >de c u e n 
ta y razón á deducir  la cantidad á que  
ascienda de los haberes que  correspondan 
al referido cuerpo escepto en .aquellos ca
sos en que justifique que su ¡marcha s¡ñ 
el espresado pasaporte fue  por disposición 
de  la autoridad superior  militar  ó p0r 
otra  imperiosa necesidad del servicio cn_ 
ya p rem ura  no permi t ió proveerse de 
aquel documento.

3.a Los A yuntamientos  de los ¡pueblos
ó los factores si él servicio estuviese con
tratado, que . den tro  del ¡preciso té rm ino  
de qu in te  dias s iguientes al en que  se 
verifique el suminis tro  de que  se trata 
sin poderlo comprobar  por  la -copia del 
pasaporte,  no den aviso al -Intendente mi
litar del distrito de que  dependan,  de 
fuerza, regimiento á que pertenezca y oe 
fe que mande  cualquiera partida ó d 
lacamento que exija dicho suministro ^  
i r  provista de aquel documento,  
el derecho de reclamar el abono d ^  
t a p o T 'a  q - e  q u c d , r i  i  b=„=flc¡0 = ^

4.a Los Intendentes ^militares 
momento que reciban los avisos de”

para cerciorarse de si dicha fuer COÍn°  
salido sin pasaporte por cualn, • ^  *ia

s a * "  •  2 »  t ¡

. l.oda preferencia y en la general  del 
^ e? ito para que llegando á conocimien- 
° . e lodos los que deban cum pl im en-  
ar a en n ingún  caso aleguen ignorancia 
e *as disposiciones que comprende.” 

que traslado * VV.  para @u

el
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ligencia y demás efectos consiguientes, 
Díós guarde á VV. muchos, años. Alba
cete 30 de Marzo de 1842.— Diego Mori- 
toya .=Señores Presidentes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia.

INTENDENCIA D E REN TA S  D E  LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

P or  el Excmo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda se me 
dirige con oficio la siguiente circular.

Vease la circular número 32 insería en ti 
boletín anterior.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
boletín oficial según se me previene en 
la citada comunicación á fin de que lle
gue á noticia de los Ayuntamientos de 
ja provincia y cumplan como autoridades 
con cuanto se previene en la inserta c i r 
cular. Albacete 21 de Marzo de 1 8 4 2 . =  
Agustín de Chinchilla.

SE C R E T A R IA  D E  LA AUDIENCIA  
TERRITORIAL DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Just icia con 
lecha 8 del actual comunica á esta A u 
diencia territorial por conduelo del Señor 
R egente la orden siguiente.

Vease la  circular número 28  inserta tu  el 
boletín oficial número 23.

Y  cumplimentada por este Superior 
Tr ibuna l  ha mandado la circule á VV. 
como de su orden lo egecuto para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á VV. muchos años. Albacete 15 
de Marzo de 1S42 . = L uÍs V ic é n .= S e ñ o -  
res Jueces de primera instancia de esta 
provincia.* .1 i SJ v

tendencia'  m i l i t a r1 del distrito de G ranada  
el did 1 I del mes próximo pasado para 
contratar el suministro de la ración de  
bastimento y de dieta á las guarn ic iones 
ordinarias y estraordmarias de los presi
dios menores de Africa, y para el del 
agua potable á las mismas en el Peñón 
de la Gomera y Alucemas, conforme pre
viene la orden de S. A. el Regen te  del 
Reino de 1.° de dicho mes, había resuel
to S. E. que para el dia 30 del corr ien
te sé verifique otra nueva subasta en los 
estrados de la Intendencia general, bajo 
las bases y condiciones establecidas _ en los 
pliegos redactados por la Intervención ge-  - 
neral al tenor de lo mandado en la m e n 
cionada orden de S. A.; á cuyo fin se 
dé toda la posible publicidad á este anun
cio para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en ambos servicios, ya 
sean unidos ó cada uno de por si que 
puedan hacer proposiciones en el acto del 
remate,  que tendrá lugar a las doce ho -  
ras en pun to  del citado dia 30 del cor
r iente  bajo las bases espresadas en los 
referidos pliegos de condiciones los cua
les estaran de manifiesto en la Secretaria 
de la I n t e n d e n c i a  g e n e r a l ;  e n  el concep
to que el suministro de raciones de ví 
veres ha de dar principio en el mes de  
Mayo próximo, y el del agua potable en 
1.° de Enero  de 1843, ambos duraderos 
por el término de dos arios, y verificado 
que sea el remate en favor del mejor 
postor, no se admitirá mejora de ningu- 

’ na especie por ventajosa que sea. Lo que 
noticio al público en cumplimiento de a

E S^E N D E N G IA  M IL IT A R  D E L  D IS
TRITO D É  VALENCIA.

p o r  orden del Excmo. Sr. In tendente  
general militar  dse 1 1 del actual se me 
manifiesta y previene; que no habiendo 
sido admisibles las proposiciones hechas1 
eh la subasta que sfe celebró e n ’ fa ln -

OTRA:

El E x c m o .  Sr. In tendente general mi- 
, . , -r  ha dispuesto, según o rden  que me 
ha c o m u n i c a d o  con fecha 12 del actual,  
se s a q u e ’ á  pública subasta á las 12 ho-
r ,s  del dia 31 del corriente,  en los es
trad os dé l® In tendencia  general ,  el ser
vicio de la hospital idad mil i ta r  de Sévi-« 
lia, Córdoba, Ecija, Osuna1 ’y M e d in á s id o -  
;n i'a, cóh arreglo ál pl iego de condiciones 
qqe. estará de  manifiesto en la Secretan» 
dé la misma In tendencia  general. Lo que 
noticio al público para su inteligencia y
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efectos correspondientes. Valencia 15 de 
Marao de 1842.=Fcl ¡pe Fernandez Arias.

INTENDENCIA DE RENTAS D E  LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

Clero Secular.

Nota de las fincas rusticas existentes en 
esta provincia procedentes del Clero Se - 
rular, las cuales se hallan declaradas en 

venia por la ley de dos de Setiembre de 
1841.

E n  término de Abengibre.

1 Dos huertos procedentes de la fá
brica arrendados en 45 rs. anuos.

2 Otro id id cu 30 rs.
3 Cuatro id id en 60 rs.
4 Una tierra secano en 12 rs. 17 mrs.
5 Otra id id en 8 rs. 17 mrs.

Idem  de Jorquera.

6 Otra id procedente dé la fábrica de 
Alatoz arrendada en una fanega de ca
da 7.

7 Otra id id id en una de cada 8.
Otra id id en término de Alatoz,

par’e ^  vina, arrendada en 26 rs.
J Un huerto id id en 30 rs.

Idem  de Albacete.

10 Una lavor con casa, nombrada 
Santa Ana, procedente del Clero arrenda
da en una fanega de cada ocho.

1 í Otra id de tierras, como de 200 
fanegas id id.

12 Oh a lavor y ca..a nombrada de las 
Animas id id.

13 Otra id id Mal pelo id id.
14 Una viña como de 6000 vides

rea les^3 bode&a id id arrendada en 1500

rcnK f  r  ^
. • ra 1 'ierra nombrada de lasl,crcdamle"'° del

d e  Im  p a -

20 Una viña como de 1000 vides
procedente de la renta decimal de Car
tagena en 30 rs.

21 Una  haza de igual procedencia
como de fanega y media de tierra id en 
una  fanega de cada ocho.

22 Otras dos id id id.
23 Una lavor y casas de campo nom

brada Santa Ana, procedente de la Aba
día de este nombre,  anejo á la catedral 
de Murcia, arrendada en 700 rs.

24 Otra lavor y casa nombrada de
Boton procedente del Clero de Chinchi
lla, arrendada en una fanega de cada 8 
de las que produzca.

25 Otra id Viso id id arrendada co
mo la anterior.

26 Otra id Salomón id id arrendada
como la antcaior.

27 Otra id casa González id id
la anterior. °mo

28 Otra id Salobrar id id id.
29 Otra id Oran id id i d *

Idem  de Alborea.

30 Uña tierra procedente del Curai
de dicha \ illa sin arrendar.  ' Í J

31 Una haza en riego de una fa¡ne
ea y tres celemines procedente de ]a 
b, ica arrendada en 2 0 0  arrobas de p a '  
tatas.

32 Otra id secano de cuatro r „i„ .J  en360 rs.
3 3  Otra id de diez celemines Cn g‘

reales. .
3 4  Otra id de siete celemines Cn 23

reales.
35 Otra  id de cinco celemines Cn 100

reales,

# olí: ¡ü i 1 t z r :  s
reales.

38 O Ira id procedenlc de | ,  H  .
d= la Concepción s.la cn término de A l
calá del Jucar arrendada en 60 rs

3 9  Otra id id id en 30 rs.
40 Otra id id id en 15 r841 0,ra id p7i!dentM V8*»en término de dicha villa de Alborea.
42 Otra id id id.
43 Otra id id id.

(S e continuará.)

Imprenta 4 cargo de D, Nioolas Soler.
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In d ice  de las leyes, reales órdenes y  circulares insertas en este periódico  
oficial en todo e l -mes  de l\la rzo  de 18^.2.

Número  18.

Gobierno super ior  político. Registro de 
Minas.

Idem. Circular  para la aprehensión del 
desertor J u a n  Giménez.

Otra nu m e ro  20.  R e a l o r d e n  de 17 
de Febrero  concediendo á la villa de T o -  
barra permiso para celebrar  una feria.

Otra nu m e ro  21 insertando una c o 
municación del Gefe político de Valencia 
sobre los acontecimientos de dicha ciudad.

Intendencia  de Rentas.  Orden á los 
pueblos q u e ;  se ” nom inan  previniéndoles 
que  continúan sugelos al encabezamiento 
po r  la renta de aguard iente  que antes te 
nían  hecho.

Ministerio de Administración militar, 
anunciando el estravio de una  carta de 
pago y rogando á la persona á cuyas 
manos hubiese llegado se sirva presentarla.

Empresa  del arriendo de la sal. Avi
so á los ganaderos.

Juzgado de primera instancia de A l 
bacete. Se anuncia la demanda presentada 
para adquirir  la propiedad de los bienes 
j c dos capellanías en Barrax.

Número 19,

Gobierno superior  político. Registro de 
un*  mina en las Peñas de San Pedro.

Idem circular numero  22  reencargan- 
3o á los Alcaldes constitucionales la vi
gilancia que deben cgercer sobre los t ran-
scu ntcs^

Otra, numero 23. Real orden de 20 
de Febrero sobre el contrabando de car
tas, recordando el cumplimiento de lo es-  
tabléenlo sobre este particular en la or-  
3eCanza de correos.

Diputación provincial. Circular. Prc-  
veticíoriCS que se hacen para destruir el 
¡nsccio de la langosta,

Ip tcm  encía de Rentas. Recuerdo á los 
,untamientos sobre el

ele*0

, . . — repar t i mi ent o y
cobfanza e la contribución del culto y

Número 20.

G o b ie r n o  superior político. Circular nu« 
mcr0  24- Real orden de 14 de Febrero 
d e c l a r a n d o  que los efectos de la de 2g

de Diciembre sobre sustitutos lian te rm i
nado en 9 de dicho Febrero.

Intendencia de Rentas.  Se anuncia la 
subasta y remate del aprovechamiento de 
pastos en las labores de diferentes bienes 
declarados nacionales.

Comandancia general .  Se previene á 
todos los individuos de la clase de ret i
rados que presenten sus fees de vida en 
la Contaduría de Rentas de la misma p a 
ra la formación de nomina.

Ministerio de administración militar.  
Previniendo á los Ayuntamientos acucian 
á recoger Jos espedientes de movilización 
de Ja milicia nacional que existen ¿n el 
mismo,

Tesorería de Rentas. Estado de ingre- 
sos v distribución del mes de Enero dey
este año.

Número 21.

Gobierno superior  político. Circular n u 
mero 25  para que acudan los Aldaldes á 
sacar los documento# de protección y se
guridad  publica.

Comandancia general. Real  orden de 
19 de Enero  estableciendo reglas para las 
fees de vida de las personas que tienen 
asignados sus sueldos en la Habana.

Intendencia de Rentas. Amortización,  
Real  orden de 18 de Febrero  recomen
dando el manual  de compradores de bie
nes nacionales que acaba de publicar Don 
Blas Molina,

Comisión de arbitrios de amortización. 
Se anuncia el remate verificado de dife
rentes fincas nacionales.

Ministerio de Hacienda militar. Orden 
del Sr. Intendente de este distrito fecha 
16 de Febrero sobre defectos que se no -  
tan en las liquidaciones de summ.stros 

Empresa de la Sal. C,rc"hm u n -  
‘ establecimiento de al tohescandóse el e . tab lec .m ie n .v  - . u . i e *  y

hacen prevenciones para evitar el fraude,«e
Número 22.

G obierno superior político. Se inserta
una c o m u l a c i ó n  de la Diputación p ro -  
vincial Córdoba sobre la navegación
d q| Guadalquivir.

I n t e n d e n c i a  de Rentas. Real orden de
gb de Febrero haciendo declaración
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bre  la dotación dé Vicarios, Curas párro
cos y Economos.

Comandancia general y Subinspeccion 
de milicia nacional. Anunciando la ins
talación de la Junta  que ha den calificar  ̂
á los nacionales que se movilizaron en 
esta provincia.

Secretaria de la Audiencia terr i torial .  
Circular insertando la Real orden  de 5 
del actual por la que se pvohive la cir 
culación de un folleto impreso en Tolo-  
sa de Francia defendiendo las doctrinas 
de la alocución de su Santidad é im p u g 
nando el manifiesto del Gobierno.

Juzgado de 1.a instancia de Albacete.
Se cita y emplaza á los que  se crean
con derecho á los bienes de las capella
nías fundadas por D. Gabriel de Cantos 
en la Gineta y B .  J u a n  Marques en 
Barrax.

Número 23 .

Gobierno superior político. Circular nú -
mero 26 sobre si existe en esta pravin-1
cía B.  Cipriano Martínez para que se
presente al S. Gcfc.

Otra numero 27 insertando la Real
orden de que trata la circular de la Au-  
1 * • .
uifiLicia inserta en el numero anterior,

 ̂ Otra numero 28  insertando la Real 
orden de 5 del actual ratificando la de 
la  Regencia provisional de 11 de Abril

1641 sobre los ordenados fuera de 
España y provincias Vascongadas y Na
varra.

Intendencia de Rentas. Circular de la
Dirección general del Tesoro de 6 de
Marzo sobre clasificación de las pensiones 
de los regulares esclaustrado* y de quie
nes lian de facilitarles el permiso para 
m uda r  su domicilio.

Subasta de la escribanía de rentas dé 
esta provincia.

Número 24 .

Gob(erno superior  político. Circular nu~ 
Real orden de 4 de Agosto de 

«clarando que compete al Sr. Ge- 
e político vigilar sobre distribución de 
guas del canal de María Cristina.

,  Utra numero 30 . Real orden de 1.° 
r e actual reencargando la persecución del
contrabando.

A m is ión  principal de Amortización, 
Veala de bienes nacionales.

Intendencia de Rentas.  Nota de las 
fincas sitas cn esta provincia que fian 
pertenecido ai clero secular, que se h a 
llan declaradas en venta.

Admiro 25 .

Gohie rnosnper io r  político. Gircular n u 
mero 31. Ley de 7 de Marzo ^para la 
construcción de un  Ralacio para el Gon- 
greso de Diputados.

Gtra numero  32.  Real orden de 18 
del actual prohibiendo la circulación én 
España de una encíclica de su cantidad 
fecha 22 de Eehrero mandando recoger 
los egemplares que pudiera haher.

Diputación provincial. Gircular á loa 
pueblos que se n  minan para que acu
dan á pedir aplicación á contribuciones 
atrasadas del importe d é l a s  acemilasquu 
tuvieron de servicio en las operaciones 
contra los fuertes de Gánete y Reteta 

Intendencia de Rentas. Gontinúa 1̂  
nota de las fincas declaradas en yent 
que fueron del clero secular.

Admiro 26.

Gobierno,  superior  politice. G i rcu la r^
mero 33. Real orden de 9 del actual

dé 8
7 és

Os

10

clarando que en vir tud de la |Gy 
de Jun io  de 1813 los nacionales 
trangeros están autorizados para estabí 
cer fabricas, industrias ó egercer ofici* 
sin sugetarse á gremios.

Otra numero 34. Real orden de 
del actual sobre el suministro de ut 
lios á las tropas, estableciendo reglas **" 
r a  evitar abusos y reclamaciones. ^  

Intendencia de Rentas. Se ci rmU i 
Real orden de 18 sobre la encicl' J* 
su Santidad inserta en el n ú m e r o 'g e  

Secretaria de la A u d i e n c i a  terrb* • , 
Se circula la Real orden de 5 del 
riente inserta en el boletín puntero

Intendencia militar del distrito S* 
anuncia núeva subasta del suministro d i  
la ración de bastimento para tne „i , • v r  ias gu a rn i 
ciones de los presidios menores de Af '

Idem. También se anuncia »1 T1CA‘ , , , i , , . et ar r ien
do del servicio de los hosplta}es m¡1¡tares
de Sevilla y otros puntos de Andalucía.

Intendencia de Rentas. Sigue la rela
ción de fincas declaradas en venta que 
pertenecieron al Clero Secular de esta 
provincia.
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